
ovucientos treinta 3 
lunicipal, Francisct. 
Seorofarfo, Arsenic 

f / q í p . - 3 5 6 . 

)lleJa(^aroé3, Jue^ 
la ciudad de L e ó n . 

te hago saber: Que 
al civil seguido en 
con el número 263 

í o a instancia del 
í icanor L ó p e z Fer-
rpsentación de don 
¡ábal García , indus-
za, contra D. Anfco-

sobré reclamación 
i dictado sentencia 
o encabezamiento y 
,, es como sigue: 
n la ciudad de L e ó n 
Mayo de mil nove-
y uno, el 8r. Juez 
misma D . Francis-
cés , habiendo visto 
.os de juioio verbal 
ere partes: de la una 
,e, D . Nicanor L ó -
n representación de 
¡uizábal Gaicia y de 
naudado D . Auto-
mayor de- edad y 
de Valoarce sobre 

y-
ao condenar y cou-
,do D . Antonio Fer-
>go que esta senten-
me a D . Francisco 
ia la cantidad de 
ntay cuatro pesetas 
ínt imos que le ha 
.concepto expresa-
a con las costas del 

[i sentencia que por 
smandado se notifi-
dos del Juzgado y 
en ida por la Ley, 
ndo y firmo —Fran-
tubricado.» 
en el mismo día de 

va de notificación. 
. Antonio Fernán-
eseute que firmo en 
s de Mayo de mil 
ata y uno. — Fran-
P. S. M : E l Seure-
re^|í»vala.„-. 
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SQBIhliNG i l i l L Dü \\ Wmk\ 
C l R C U L A i ? 

Por el Ministerio de 1» Goberna
c ión , en-, telegrama-circular se 
dice lo siguiente: 
«Por Decreto fecha 13 del actual 

se dispuso la celebración de nuevas 
elecciones de Concejales el d ía 31 
del corriente mes en aquellas pobla
ciones en que se protestaron dentro 
de los plazos fijados en Orden cir-
uular de este Ministerio de 18 de 
Abril ú) t imo las verificadas en este 
citado mes. Siendo propósito del 
Gobierno que eu et uiás breve plazo 
posible queden constituidos legal
mente los AyuiXauiientos en cuyas 
poblaciones se ha de repetir la elec
ción, se es tá en la necesidad de fijar 
normas breves y precisas para la 
tramitación y resolución de las re-1 
clamaoiones a que puedan dar lugar \ 
las nuevas elecciones convocadas, y ¡ 

teniendo en cuenta al efecto los 
preceptos contenidos en la legalidad 
anterior, aunque ha sido preciso 
modificarlos por no existir en la 
actualidad constituidas las Comisio 
nes provinciales que eran .el órgano I 
iiamado por la Ley a resolverlas, el j 
Gobierno provisional dé la B e p ú b l i - j 
ca, ha tenido por conveniente decre-, 
tar lo siguiente: 

Art. I.0 Las protestas y reclama
ciones a que puedan dar lugar las 
elecciones de Concejales convocadas 
para e! día 31 del - presente mes, se 
presentarán ante las Juntas munici
pales del. Censo mectoral, desde el1, 
día 's iguiente a! de la e lecc ión , hasta, 
el acto del escrutinio genera! que se 
celebrara el o ía 4 de Jumo próximo. 
Bichas juntas una vez efectuado el 
escrutinio y el sorteo enr.re los can-: 
didatos que resulten empatados, da
rán curso al Gobernador civil de la 
respectiva provincia, de las recia-' 
maoioues y protestas que se hayau 
presentado acompañando a las mis , 
mas el expediente de la e lecc ión . • 
E l Gobernador civil dentro del quiu- :! 
to día de recibidos los expresados 
documentos, resolverá lo siguiente: 

a) Aprobar la e lecc ióu si no se1 
acompaña a las protestas o reclama- ; 
ciones actas notariales u oíros docu
mentos que demuestren do modo fe-' 
haciente y sin género alguno de du
da, que los hechos en que se funda
mentan han influido en el resultado 
de la votac ión . Si los hechos, aun
que graves no han influido eu este 
resultado, se aprobará igualmente la 
elección sin perjuicio de que por el 
Gobernador civil al adoptar su pro 
videncia, so pongan dichos hechos 
en conocimiento de los Tribunales. 

b) Anular la elección si los he
chos ofrecen gravedad influyendo en 
el resultado de la votación; pero en 
este caso se suspenderá la ejecución 
del fallo hasta que apruebo p i r 
esto Ministerio, previa remisiV.i del 
expediente por el Goberuadoi-. 

. Art. 2 o. K . el caso de no formu
larse protesta^ auLe ¡as Juntas mu-
uieipaW del Oen«o electoral, los 
Conci-| des eiecioá, tomaiau posesión 
de.sus carg-.is.a! d ía . s igu iente do ve
rificado .el esc.i-utuiio general c -san-
do en sus funciones las Comisiones 
gestoras nombradas. 

Art. ;}." Las reclaniaoumes sobre 
las incapacidades e incompatibilida
des así como las excusas de los elegi
dos; se tramitaran y - r e s o l v e r á n i>or 
los propios Ayuntamientos, tenien
do en cuenta los preceptos del ar
t ículo 43 de la ley municipal de 2 
Octubre de 1877, y contra sus acuer
dos podran, entablar los que se con
sideren perjudicados recurso de al
zada ante el Gobernador civu que 
resolverá sin ulterior recurso. 

Art . 4." i Los Gobernadores re- • 
mitiran a este Ministerio los expe
dientes y fallos, ile anulación que 
acuerden antes de ser comunicados 
a los Ayuntamientos interesados». 

L o que sj hace publico para ge
neral conocimiento y especialmente 
de los distritos electorales donde se 
han de celebrar las mencionadas 
elecciones y Juntas municipales del 
Censo. 

L e ó n , 30 de Mayo da 1931. 
El Gobernador ctvit, 

Matías Peñalba Alonso de Ojeda 

SECCION D K _ E L E C T R Í C I Ü A B 

NOTA ANUNCIO 
Don J o s é Labayen Abian, Direc

tor Gereuie de la Sociedad A n ó n i m a 
«León Industr ia l» , domiciliada en 
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esta capital ha presentado en este 
Gobierno civil una instancia acom-
paflada del correspoadiente proyec
to solicitando aatorización para ten
der la red de distribución necesaria 
para dotar de alambrado fuerza mo
triz y calefacción al pueblo de So
ñar. . 

Dicha red de distr ibución se deri
vará del transformador instalado 
en la fábrica de la Sociedad Espa
ñola de Talcos y se tenderá por el 
pueblo s e g ú n se indica en los planos 
del proyecto. 

L a corriente trifásica tendrá una 
tens ión entre fases de 220 voltios 
para fuerza motriz y 127 voltios en
tre fase y neutro para alumbrado. 

L a red cruzuzará la carretera de 
León a Campo de Caso, heetome-
tro 2 del k i l ó m e t r o 1, y las l íneas 
de distr ibución de la Hidroeléctr ica 
de San Antonio y de Don Domingo 
del Barrio. 

Se solicitB la imposic ión do ser 
vidumbre de paso de corriente eléc 
trica sobre los terrenos de dominio 
pxíblico y comunales,: sobre las re
des de dis tr ibución existentes antes 
m e n c i ó n a a a s y sobré las .propieda
des de .los, particulares.;. . 

L o que se'hace públ ico en-el Bo-; 
LBTIN OFIOIAI. de lá' provincia para 
que los que 'se orean perjudicados o 
afectados puedan-hacer cuantas re-
olnmaciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de treinta dina con
tado a partir d é la publ icación de 

• este anuncio en dicho BOLETÍN OM-
CIAL, bien ante la A l c a l d í a de So
ñar o ante la Secc ión de Fomento de 
este Gobierno civil; advirtiendo que 
el proyecto se halla de manifiesto al 
públ i co en los d í a s y horas labora
bles de oficina. 

L e ó n , 23 de Mayo de 1931. 
E l Gobernador civil, 

Mafias Peñalba 
Relación de propietarios 

a quienes afecta el tendido 
Sociedad Españo la de Talóos , So

ñar. 
Don Herminio R o d r í g u e z , Soñar . 
Don Justo Alonso, S o ñ a r . 
Cruce de la Calle Real. 

Inmuebles donde se colocarán apoyos 
Calle de Pedro de Verdera 

D o ñ a Carmen Mart ínez , S o ñ a r . 

Don Sebastian L ó p e z Gonzá lez , 
S o ñ a r . 

Don Herminio R o d r í g u e z , S o ñ a r . 
Plaza Mayor 

D o ñ a Avelina Robles, S o ñ a r . 
Don Prudencio Crecente, S o ñ a r . 
Don Gregorio Valladares, S o ñ a r . 
Don T o m á s Reyero, S o ñ a r . 
Don Maximino Reyero, v S o ñ a r . 
Don Santos L ó p e z Gonzá lez , So

ñar . '. 
Don Herminio R o d r í g u e z , S o ñ a r . 
Calle Emilio R o d r í g u e z de Caso . 
D o ñ a Sara Sainz, S o ñ a r . 

Calle Sargento Ceferino 
Don Malaquías Revuelta, S o ñ a r . 
Don Sacramento Mart ínez , S o ñ a r . 
D o ñ a Jesusa Alonso, S o ñ a r . 

T R I B U N A L S U P R E M O 

Deleftuttn (te Hacienda de ta proiincia 
deJLeóB 

A N U N C I O 
Habiendo sirio rescindido por la 

Jefactura de Obras públ icas de esta 
provincia la contrata de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en re
cargos de los ki lómetros . 11-al 18 de 
Iacarretera.de L e ó n a Villanueva 
de.Carrizo, con pérdida de la'fian
za a favor del Tesoro, que D.1 Salva 
dor González Reig, para que sirva 
de garant ía a D . J o s é Manuel San 
Juan Sánchez , tenia constituida en 
Itt Suuursal de la Coja de Depósi tos 
de esta provincia eu 17-de Septiem
bre de 1923 señalada con los núme
ros 24 de entrada y 82 de registro 
por valor de 25 pesetas en el con
cepto de «Necesarios eu-metáüco sin 
interés» y a disposic ión del Señor. 
Ingeniero Jefe de Obras Públ i cas 
de León . 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para dar cumplimiento al 
artículo 42 del Reglamento d é l a 
Caja general de Depós i tos de 19 de 
Novienbre de 1929, advirtiendo que 
el resguardo de la mencionada fianza 
quedará anulado y sin n i n g ú n valor 
ni efecto cance lándose en su corres 
pendiente ta lón . 

L e ó n , 23 de Mayo de 1931.--El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

S E C R E T A R I A 
Re lac ión de los pleitos incoados 

ante la sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo. 

Pleito número 11.276, D . Alfredo 
Suárez Suárez , contra la Real orden 
expedida por el Ministro de Instruc
c ión públ ica en 5 de Enero de 1931, 
sobre propuesta para Escuelas. 

L o q u e e n cumplimiento del ar
t ícu lo 36 de la Ley orgánico de esta 
jur isdicc ión , se anuncia al públ ico 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido art ículo se menciona. 

Madrid, 16 de Mayo de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario Decano, Julio de la Riva . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

Anuncio 
Habi'itaciones conferidas por esta 

Presidencia a favor de Sres. Nota
rios de conformidad con lo precep
tuado en el art ículo 162 del vigente 
Reglamento notarial y demás de 
apl icac ión para dar fe de los actos y 
operaciones de las elecciones de Con-
cejeles convocadas para el .31 de los 
corrientes. 

Notario de L e ó n , D . J o s é Gonzá
lez Palomino, para Arganza, parti
do judicial de Villafranca del Bier-
zo. a pet ic ión candidato D . Blas 
Sa ino González . ' 

Notario de L e ó n , D. Víctor B á r -
cena Gómez , pura Las Omañas , par
tido judicial de Murías de Paredes, a 
pet ic ión candidato D . Antonio A l -
varez Suárez . 

Valladolid, 28 de Mayo d é 1931. 
— E l Presidente, Miguel S i injnán. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la respectiva provincia, 
con arreglo a lo preceptuado en el 
art ículo 169 del citado Reglamento. 

S O C I E D A D D E A U T O R E S 
E S P A Ñ O L E S 

M A D R I D 
L a Direcc ión-Gerenc ia de esta So

ciedad, con fecha de hoy ha nom-
. brado a D . J o s é Matilia répresen-
¡ tante de la Sociedad de Antores Es
pañoles en Veguellina de Orbigo, 

http://Iacarretera.de


S U P R E M O 

3 pleitos incoados 
Coutencioso-admi-

11.276, D . Alfredo 
intra la Eeal orden 
[inistro de Instruo-
de Enero de 1931, 

« r a Escuelas, 
iplimiento del ar-
ly orgánico de esta 
nuncia al públ ico 
le los derechos que 
¡culo se menciona. 
í í a y o d e l 9 3 1 . - E l 
Í, Julio de la E i y a . 

rERRITORIAL 
L Á D O L I D 

unció 
conferidas por esta 
or : de Sres. Nota-
ad con lo precep-
lo 162 del vigente 
m a l y demás de 
ar fe de los actos y 
elecciones de Gon-
s para: el .31 de los 

n, D . José Gonzá-
•a Arganza, parti-
lafranoa del Bier-
« n d i d a t o D . Blas 

)ti , T>. Víctor B á r -
TJRS Omañas , parr : 

urias de Paredes, a 
;o D. Antonio A l -
de Mayo de 1931. 
Miguel S i injnán. 

[i(!a en el BOLETÍN 
pectiyn provincia, 
preceptuado en el 
itado Reglamento. 

) E A U T O R E S 
Ñ O L E S 

ORID 
lerancia de esta So-
a de hoy ha nom-
i Matilla represen
tad de Autores Es-
lellina de Orbigo, 

liara que perciba los derechos de re ¡ Ayuntamiento, se publica el presen-
presentación y ejecución de las obras ! te eflicto, a fin de qu» cuantas per-
le todos los autores espafioles y ex
tranjeros. 

L o que se pnbiioa eñ i>ste BOLETÍN 
OKICIAL, como preceptúa la ley de 
Propiedad Intelectual vigente. 

Madrid, 26 de Abri l de 1931. - E ! 
Director Gerente, P . A . : Cayo Vela. \ de 1931. - E l Akalde, Fab ián V 

lasco. 

sonáis tengan conocimient" de su 
paradero, lo participen a esta Alcal
día a los fines que proceden en el 
expediente de prórroga de laclase, 
que se instruye al indicado mozo. 

Castrillo de Cabrera, 19 de Mayo 

Ayuntamiento de 
Vegacerverá 

No habiendo satisfecho sus débi- j ¿ e los vinicultores de este municipio, 
tos por razón de repártos personal y : qne desde esta fecha queda envene-

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Para combatir la plaga (pu'ga de 
la vid), se hace constar a instancia 

nado el v i ñ e d o de este término 
municipal. 

Villarejo de Orbigo. 27 Mayo de 
1931. — E l Alcalde, Santiago Fer
n á n d e z . 

eal los morosos qúe se dirán corres 
pendientes al año de 1930 para cu 
bnr atenciones del presupuesto mu 
nicipa!, se hace saber a los morosos 
que a cont inuac ión se expresan, que 
pueden solventar sus débitos dentro | 
del plazo de diez días sin recargo de ¡ Ayuntamiento de 
apremio; pues pasado el plazo, se Villamol 
procederá al apremio con el recargo Acordado por esta Corporación, 
único grado del 20 por 100 que de- : se anuncia vacante para su provis ión 
termina el art. 131 del Estatuto de! interina la pinza de Recaudador de 
tecaudación. j arbitrios de este Ayuntamiento, bajo 

Nombres de deudores e'importe las condiciones que: oportunamente 
del débito: se dioten y .es tarán de manifiesto en 

D . Antonio Gutiérrez , de'Vega-, la Secretaria municipal, donde, los 
cerrera, 68,60 pesetas. . •>•.•.•. 
: D . Constantino Ordoñez, de Ídem, 

20,64 idem. 
D . J o s é Alvarez, de idem, 14,84 

idem. 
D.Gregorio V é l e z . d e Valle, 31,50 

•idem'. : 
D.a Gregoria Alonso, de idem, 4! 

idem. 
L o que para oonocimiento d é l o s 

interesados y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Estatuto de recauda
ción, se hace públ i co por medio del 
presente que será inserto en el Bo-
IJBTIN OFICIAL de la provincia. 

Vegacerverá , 21 de Mayo de 1931. 
— E l Alcalde, F é l i x Alonso. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años 
de M á x i m o Gallego del Rfo, herma
no del mozo J o s é Gallego del R í o , 
del reemplazo de 1927 y de este 

aspirantes: a .dicho cargo ' podran 
presentar sus proposioiones en el 
plazo de quince días , transcurrido 
que sea, no serán admisibles. 

Villamol, 26 de Mayo de 1931.-
E l Alcalde, Valent ín Pascual. 

Ayuntamiento de -
Toral de lo» Guzinane* 

Aprobado por la Comis ión pro
vincial el Padrón de cédulas perso
nales para el abo actual, se halla de 
manifiesto al públ ico para oír recla
maciones por término de diez d ías , 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, transcurrido este plazo, no 
serán estimados los que se presen
ten. 

Toral de los Guzmanesi 26 de 
Mayo de 1931.—El Alcalde, Euti 
mió Fuertes. 

Ayuntamiento de 
SariegtiH 

Habiendo acordado la sul fatac ión 
con arseniato de todos los terrenos 
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que existen de v iñedos en los pue
blos de Carbaial, Azadinos. Sano-
gos y Pnbladura. de esto tericnio 
municipal, se hace publico por me
dio del presente anuncio a fin de 
que los ganaderos y personal en ge
neral, tomen las precauciones que 
en estos casos se requieren. 

Sanegos, 25 de Mayo de 1931.— 
E l Alcalde, N ico lá s Diez. 

Ayuntamiento de 
Folqono ae la Ribera 

Aprobado por la Exorna. Dipu
tación provincial ol padrón de cé 
dulas del año actual, se halla ex-. 
puesto al públ ico en esta Secretaria 
por el termino de quince días . 

Folgoso de la Ribera, 25 de Mayo 

del931.—El Alcalde, Isidoro Barba. 
* 

* * 
Acordada por este Ayuntamiento 

la habi l i tac ión de un crédito de 
333,33 pesetas de] exceso de ingre
sos sobre los gastos del presupuesto 
ultimo y cuyo crédito esta destinado . 
al cumplimiento de una obl igac ión 
impuesta por sentencia firme, se ha
ce publico que el expediente de su 
razón- se halla expuesto en esta Se- . 
cretaría por el plazo de quince - días 
para que,- cumpliendo lo dispuesto 
en el art ículo 12 del Reglamento de 
Hacienda, puedan interponerse las 
reclamaciones pertinentes. 

Folgoso de la Ribera, 25 de Mayo 
de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, Isidoro Barba. 

Juzgado de pnm' ra instancia 
• de Murías de Paredi'.* 

Don Manuel Martínez Gargallo, Juez 
ae nnmera instancia de Murías de 
Paredes. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio 
de la siguiente finca: 

Huerta, situada en termino de 
Villaseca, al sitio de Tal de Perros, 
de cuatrocientos metros cuadrados, 
linda: Norte, carretera; Sur, cami
no, Este Salnstiano Rubio y Oeste, 
Secnndino Gutiérrez; cuyo expedien
te se signe a instancia de Teodoro 
Pérez Aparicio. 

Y a an de que sirva de uotifica-
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c ión a las personas a quien pueda 
perjudicar se las emplaza para que 
dentro del término de 180 días, que 
empezaron a contarse desde el 30 de 
Octubre ú l t imo, en que se publicó el 
primer edicto en el BOLETÍN OFIOIAII 
de la provincia y sitio de costumbre, 
puedan personarse en el expediente, 
haciéndolas constar que es este el 
tercer edicto que se publica. 

Dado en Murías de Paredes, a 23 
de Mayo de 1931. --Manuel Martínez 
Gargal lo/ / 

yF 1 355. 

Juzgado municipal <¡/León 
Don Arsenio Arechavala itibera, 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de L e ó n . 
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas de que se hará mér i to , re 
cayó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte disposiva dicen: 

Sentencia: E n la ciudad de L e ó n , 
veinticinco de Mayo de mil nove
cientos treinta y uno, el Sr. don 
Francisco Molieda Garcés, Juez mu
nicipal propietario de la misma, vis
to el precedente juicio de faltas con-, 
tra Alejandrino . Sardón Calzada, 

. Obdulia Calleja Calzada y Julia A n -
to l ín , cuyas demás circunstancias 
personales ya constan; por escánda
lo, habiendo sido parte el Miuiste 
rio Firoal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a las denunciadas, Obdulia Ca
lleja Calzada y a Julia A n t o l í n . a la 
pena de un, día de arresto-a cada 
una y en una tercera parte de cons
tas también a cada una, absolviendo 
libremente al otro denunciado, Ale
jandro Sardón Calzada con declara
ción de la otra tercera parte de cons
tas de oficio. A s í por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando, lo 
pro-uucio, mando y firmo=Frau-
cisco MoUeda= Rubricado. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para su inserción e:i el BOLETÍN 
OFICIAL de e»ta provincia a fin de 
que sirva de notif icación en forma a 
los denunciados, Alejandrino Sar
dón Obdulia Calleja y Julia Anto
l í n , expido la presente, visada por 
«1 Sr. Juez, en L e ó n a veinticinco 

de Mayo de mil novecientos treinta 
y uao. Arsenio Arechavala. —vis
to bueno: E l Juez municipal, Fran
cisco Molieda. 

D. Francisco Molieda Garcés, Abo
gado, Juez municipal de la ciu
dad de L e ó n . 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero 236 del corriente año , a ins
tancia del Procurador Sr. L ó p e z en 
representación de D . Daniel Lescfin 
L u b ó n , industrial de esta plaza con
tra D . Hipó l i to Bamos, vecino de 
L u g á n , sobre reclamación de pese
tas, se ha dictado sentencia en re
beldía cuyo encabezamien to y parte 
dispositiva dice como sigue: 

«Sentenc ia . -En la ciudad de L e ó n 
a ve in t i s é i s de Mayo de mil nove
cientos treinta y uno, el Sr. Juez j 
municipal de la misma D . Francis
co Molieda Garcés, habiendo visto 
los presentes autos de juicio verbal 
civil, seguidos entre partes: de la 
una, como, demandante D . Nicanor 
L ó p e z Fernández , Procurador en; 
nombre de D . Daniel Lescún L u b é n 
y de la otra, como demandado, don 
Hipó l i to Ramos, vecino de L u g á n y . 

Fallo.-Que debo condenar y con-̂ . 
deuo al demandado D . Hipó l i to Ra-_ 
mos, a que luego que esta sentencia 
sea firme abone al demando D . Da
niel L e s c ú n L u b é n , la cantida'd de 
seiscientas una peseta cincuenta 
c é n t i m o s que le ha reclamado por el 
concepto expresado en la demanda 
y al pago de las costas - del presante 
juicio. • 

A s í por esta mi sentencia que por 
la rebeldía del demandado se notifi
cará en los estrados del Juzgado y 

^en la forma prevenida por la L e y lo 
pronuncio mando y firmo. Fran
cisco Mol ieda .—Rubricado» . 

F u é publicada en el mismo dia de 
su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al demando D. Hipó l i to Ramos, lo 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expid iéndolo en L e ó n 
a veintisiete de Mayo de mil nove 
cientos treinta y uno. Francisco 
Molieda.—P. S. M . : E l Secretario, 
Arsenio Arechavala. 

Juzgado municipal de Antorga 

Don Cipriano Tagarro Martínez, 
municipal suplente, en funciones 
de la ciudad de Astorga 
Hago saber: Que en el expediente 

de ejecución .de sentencia, de juicio 
verbal civil seguido a ips tanc iá de 
D . Santos Mart ínez , vecino de esta 
pob ación, contra D..Manuel de Paz 
Marcos, de San Pedro de Pegas, en 
reclamación de cantidades, se acor
dó sacar a segunda subasta con la 
rebajá del 25 por 100 de la tasación, 
la finca siguiente: 

Una tierra, trigal, t érmino de San 
Pedro de Pegas, al sitio de la Huer-
ga, cabida' de 16 áreas y 41 centi-
áreas aproximadamente, linda:, al 
i.orte, otra de Manuel Pérez ; al 
Oeste, de Felipe Pérez ; Sur, de Je
rónimo Yaca y al Este, da herede
ros de D . Juan Riego. F u é tasada 
en seiscientas pesetas y rebajando 
el 25 por 100, sale a subasta por 
450 pesetas 

. Dicha subasta. será s imul tánea 
celebrándose en este Juzgado y en 
el de Bustillo del P á r a m o , el día 26 
de Junio próx imo , a las doce horas. 

No se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo por que se saca a segunda su
basta, debiendo consignar los lici-
tadores en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad no inferior a l 
10 por 100 del tipo de subasta; 
. No existen t í tulos ni se ha supli
do la falta y el rematante a quien 
le fuere adjudicada la finca, podrá: 
solicitar testimonio del acta de su
basta y de la adjudicac ión . 

Dado en Astorga a 26 de Mayo 
de 1931.—Cipriano Tagarro.—El 
Secretario habilitado, F r a n c i s c o 
S. Orozco y Somoza. ^ -
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